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resumen

Para abonar al aprendizaje del derecho en México, un grupo de 

profesores comprometidos con la política educativa y la forma-

ción de profesionales en el marco del modelo basado en com-

petencias, ha promovido estrategias innovadoras para esta área 

del conocimiento. El objetivo de este artículo es mostrar la apli-

cabilidad del método de casos en el proceso de enseñanza-

aprendizaje del derecho, en licenciatura y en maestría. Se pre-

senta un marco teórico y se recuperan dos experiencias en la 

implementación de ese método en dos asignaturas, así como 

las apreciaciones del estudiantado. Se considera que su aplica-

ción potencia el aprendizaje, fomenta la curiosidad y desarro-

lla el pensamiento crítico, analítico y sintético.
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A R T Í C U L O S

abstract

In order to contribute to the learning of law in Mexico, a group 

of professors committed to educational policy and the train-

ing of professionals within the framework of the competency-

based model has promoted innovative strategies for this area 

of knowledge. The objective of this article is to show the appli-

cability of the case method in the teaching-learning process 

of law, both in undergraduate and master’s degrees. A theo-

retical framework is presented and two experiences in the im-

plementation of this method in two subjects are recovered, as 

well as the students’ appreciations. Its application is consid-

ered to enhance learning, foster curiosity and develops criti-

cal, analytical and synthetic thinking.
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Introducción

El aprendizaje del derecho en México ha tenido una tradición basada en la exposición ma-

gistral docente, que se relaciona con otras ocupaciones del profesorado, como las de jue-

ces, magistrados y funcionarios, que les permiten ofrecer en sus clases los conocimientos y 

la experiencia profesional que han adquirido a lo largo de su vida. Sin embargo, desde hace 

al menos una década un grupo de profesores de una facultad de derecho de una universi-

dad pública estatal, comprometidos con la política educativa y la formación de profesiona-

les, dentro del marco del modelo basado en competencias, han promovido estrategias dis-

tintas para esta área de conocimiento.

El objetivo de este artículo es mostrar la aplicabilidad del método de casos en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje del derecho, para lo cual se presenta un referencial teórico 

y se recuperan, mediante narrativas de docentes, dos experiencias de implementación y 

apreciaciones del estudiantado sobre este método. Se considera que su aplicación potencia 

el aprendizaje, fomenta la curiosidad y desarrolla el pensamiento crítico, analítico y sintético.

Referencial teórico

Aun cuando el método de casos para la enseñanza no es una práctica reciente, en las 

universidades públicas estatales mexicanas está poco documentado. Desde 1871, Langdell 

(1879/1999) publica el primer libro de casos que utilizó como estrategia formativa y no 

informativa para la enseñanza del derecho.

En el caso se presenta toda la información básica y pertinente que permite un análisis 

para abrir un abanico de posibilidades a la decisión para resolverlo y, con ello, cumplimen-

tar la práctica de un profesional del derecho (Correa Jaramillo, 2002). En el método de casos, 

el profesor prepara un conjunto de actividades sobre un caso hipotético o real que presen-

ta al alumnado, el cual lo resuelve a partir del análisis de sentencias previas o de la revisión 

de la legislación aplicable.

Estos análisis recuperan aspectos históricos, económicos, políticos, sociales o jurídicos 

que contextualizan las sentencias, lo cual permite ubicar las posibilidades de defensa de un 

cliente y reflexionar sobre las decisiones emitidas por un juez o autoridad gubernamental, e 

incluso moldear y manipular las normas y el conocimiento jurídico. El caso se constituye en 

una forma de mostrar lo aprendido, ya que ejemplifica cómo organizar y analizar datos para 

tomar decisiones.

El Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (itesm, 2020) hace una cla-

sificación de tres tipos de estudios de casos como técnicas didácticas: casos centrados en el 

estudio de las descripciones; casos de resolución de problemas, y casos centrados en la si-

mulación. Otra clasificación de los casos, de Andreu et al. (2004), incluye casos-problema o 

casos-decisión; casos-evaluación, y casos-ilustración.
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Ahora bien, el caso como estrategia didáctica tiene varios componentes. El estudiante es 

el primer actor a considerar, quien analiza un caso con base en sus sentimientos, experien-

cias, percepciones, tradiciones, conocimientos y valores, lo que le lleva a interpretar cada si-

tuación de manera particular, valorando algunos aspectos del caso y omitiendo otros. Cada 

estudiante crea una posible respuesta para el caso presentado, de manera que, a la vez que 

aprende, dinamiza las formas de aprendizaje y el método mismo.

El segundo componente es el caso mismo, que es la base para la revisión, análisis, discu-

sión y presentación de una solución. El tercer componente es el profesor quien, al igual que 

el estudiante, tiene su sistema de referencia, a partir de su formación, experiencia, y de las 

condiciones económicas, sociales y culturales. Su función es brindar a quien aprende ele-

mentos para interesarse en el caso, sin descuidar que la solución considere un procedimien-

to. Para ello, además de presentar el caso, orienta las discusiones y motiva la participación 

del estudiantado.

Correa Jaramillo (2002) propone como requisitos de un buen caso la exactitud, objetivi-

dad, claridad, lógica y sensibilidad a los detalles. Para cumplir con ellos se debe incluir en la 

descripción de la situación a los principales actores, la situación problemática y el orden en 

que suceden los hechos descritos, así como si existen elementos coyunturales para la evolu-

ción del caso y el proceso de toma de decisiones de las instancias que intervinieron.

En síntesis, coincidimos con los autores e institución mencionada en que utilizar el caso 

como estrategia pedagógica requiere planeación y conocimiento experto de la temática y 

la implicación del profesional que se está formando en el derecho. En este texto se mues-

tra que los tipos de casos que se implementaron en la facultad mencionada al inicio son, en 

maestría, la simulación, y en licenciatura, el caso-decisión.

El método de casos: estrategia pedagógica

La base psicológica del método de casos se retoma del aprendizaje por descubrimiento de 

Bruner (1960). Para él, quien aprende se enfrenta a la información del caso para realizar su 

interpretación y solución. Aquí se requiere de la participación activa para decidir qué, cómo 

y cuándo se debe profundizar en algo, sin esperar que el profesor le presente el contenido.

Esta teoría se ha seguido trabajando por diferentes investigadores y en diversos escena-

rios educativos (Martínez y Zea, 2004; Pozo y Gómez, 1998; Woolfork, 1999). Además, como se 

puede inferir, la teoría de Bruner (1966) se relaciona con la teoría del aprendizaje significati-

vo (Ausubel, 1990), que también se adhiere al planteamiento de que el estudiantado cons-

truye su aprendizaje y en el método de casos le es posible llegar a sus propias conclusiones 

(Bruner, 1980). La premisa es fomentar la curiosidad y el desarrollo de destrezas y habilida-

des para un aprendizaje para la vida, ante lo cual podemos afirmar que el método de casos 

promueve que quien aprende se plantee preguntas y busque respuestas.
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En la mayoría de las investigaciones revisadas no se profundiza en la perspectiva teóri-

ca en la que se sustenta el método de casos; no obstante, se reconoce su utilidad como me-

dio pedagógico cuando el estudiantado, de manera individual o grupal, durante el desarro-

llo de la discusión, lo relaciona con la práctica de su futuro profesional. Diversos estudios han 

mostrado las ventajas de este método en el aprendizaje de estudiantes de educación supe-

rior en diferentes disciplinas (Argandoña et al., 2018; Eleizalde et al., 2010; Pérez, 2007; Valde-

rrama et al., 2016; Wassermann, 1999).

En relación con el aprendizaje para la formación de abogados, con este método se ve su 

filiación en la competencia conocida como aprender a aprender (Colao Marín, 2015). Otros au-

tores lo trabajan como estrategia de aprendizaje del derecho para desarrollar competencias 

específicas, como la argumentación o la decisión a partir de dilemas, donde se espera una 

sola respuesta posible (Peñalva, 2017).

A diferencia de otras experiencias pedagógicas que se asumen sólo para resolver 

problemas y que suponen mayor efectividad que el método de casos (Arias et al., 2008), 

Boehrer (citado por Díaz Barrriga, 2005) afirma que las discusiones para atender los casos no 

sólo examinan y analizan el caso, sino que hacen que quien aprende se involucre en él, por 

lo que entran en juego sus valores y ética profesional.

Preparación, conducción y seguimiento del método de casos

Los elementos instruccionales básicos de un caso son: selección y construcción del caso; ge-

neración de preguntas de estudio y análisis del caso; trabajo en equipos pequeños; discusión 

e interrogación sobre el caso; seguimiento, y evaluación del caso (Díaz Barriga, 2005). Esta 

herramienta para el aprendizaje es un continuo de experiencias para formular una solución 

a una situación apegada a la realidad.

Además, la evaluación del aprendizaje basado en casos es formativa y se enfoca en valo-

rar cualitativamente el desempeño del alumnado en cuanto a habilidades, disposiciones y 

actitudes, mediante la definición de los criterios de estos desempeños.

Análisis de dos experiencias de aplicación del método de casos

Las experiencias docentes de la aplicación del método de casos que se documentan en este 

texto se aplican a dos asignaturas que tienen definido su quehacer pedagógico en el mode-

lo por competencias.

Aprendizaje a través de casos de simulación en asignatura de posgrado

La asignatura de posgrado denominada Sistema Interamericano de Derechos Humanos (sidh) 

permite advertir que se presta al debate y discusión con argumentos que denotan en el estu-

diantado la competencia de pensamiento crítico. La preparación del caso consiste en revisar 
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las convocatorias de concursos nacionales e internacionales organizados por instituciones 

educativas prestigiosas, enfocados en materia de derechos humanos (Academia de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2020). La forma de trabajo incorpora los li-

neamientos mínimos para un método de casos que se citaron anteriormente.

Si bien la meta es distinta, en los cursos, a diferencia de los concursos, es posible —y de 

hecho así ha sucedido— que varios equipos obtengan la máxima calificación, dados los es-

fuerzos empeñados. Las coincidencias con las convocatorias analizadas son: la necesidad del 

trabajo en equipo entre los estudiantes, reforzar el autoaprendizaje, desarrollar la habilidad 

de expresarse correctamente, la potencialidad de exponer argumentos y contraargumentos 

ante un caso, respetar la diversidad de opiniones, y ser inclusivo y tolerante. El objetivo del 

análisis del caso es que dos equipos debatan, uno defendiendo los intereses de las víctimas 

y otro defendiendo los intereses del Estado.

En la mayoría de las ocasiones, el profesor hace una narración del caso con las aclaracio-

nes que se requieran en un único documento, lo que facilita el entendimiento y la fluidez de 

su estudio, a diferencia de los concursos internacionales, donde se presentan dos documen-

tos: uno sobre el caso y otro con las aclaraciones. Cuando el caso planteado genera dudas, 

ante las interrogantes del alumnado, en ocasiones es necesario adicionar algunos datos hi-

potéticos, como inventar algunos artículos de la constitución del país en cuestión o extre-

mar la situación de las víctimas o del Estado, para ofrecer más argumentos a las partes y ma-

yores posibilidades de discusión.

Para el análisis del caso, de acuerdo con lo expresado antes, el grupo se divide en equipos 

de dos o tres integrantes, tomando en consideración que los grupos de maestría son redu-

cidos (entre ocho y doce alumnos), lo que facilita el control y seguimiento en la preparación 

de los memoriales y en el desarrollo de su destreza en la oratoria. A lo largo del semestre el 

profesor solicita a un colega especialista en oratoria ofrecer a los alumnos una plática y ejer-

cicios sobre esta capacidad. Por otro lado, desde el inicio del semestre se forman los equi-

pos y se les proporciona el caso, lo que les permite estudiarlo, investigarlo y profundizar en 

él mientras se revisan los temas del curso; es durante esta etapa que surgen dudas. El deba-

te se realiza a finales del semestre y constituye parte de la evaluación final.

A los equipos se les advierte que el desempeño esperado es que adopten el papel de 

defensores de las víctimas o del Estado, es decir, deben prepararse para fungir con tal o cual 

calidad, porque así será en las presentaciones orales. Los memoriales del caso, tanto para 

la defensa de las víctimas como del Estado, se les piden con un mes de antelación. Previo a 

su entrega y en forma grupal se les comunica alguna información específica, como la nece-

sidad de revisar algún tratado o determinada opinión consultiva, por ejemplo, una senten-

cia dictada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en casos parecidos. Es también 

válido que esto se le haga saber de forma particular a algún equipo cuando lo pregunta 
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directamente, por lo que este dato no se hace público, ya que funciona como una estrate-

gia de ese equipo que el profesor se abstiene de divulgar.

Las expectativas de los alumnos por obtener los mejores puntajes se deben a que la gran 

mayoría de ellos no había tenido oportunidad de participar en un evento de este tipo. De-

claran estar convencidos de que les será de utilidad tanto por lo que aprenderán en materia 

de derechos humanos, como por los aprendizajes paralelos en oratoria, redacción y estilo.

Previamente al cierre del semestre, se pide a algunos alumnos del grupo realizar una prác-

tica o ensayo. En ésta, el profesor funge como juez y se les pide dirigirse a él con el lenguaje 

propio de los tribunales, que es el lenguaje que se suele utilizar en los concursos internacio-

nales. En el ensayo se les interrumpe deliberadamente para cortar su discurso, con tal de re-

visar su capacidad de reacción y recomposición. A esta práctica asisten todos los alumnos, lo 

que no sucederá en el evento final. Este día deben estar vestidos adecuadamente y se espe-

ra que sus habilidades para hablar muestren claridad y naturalidad, es decir, de manera con-

secuente con su práctica profesional futura.

El día del evento final se realiza un sorteo para determinar el orden de participación. Los 

equipos no asisten a las presentaciones de los demás equipos, para evitar que escuchen las 

preguntas que les formula el tribunal. En algunas ocasiones se ha invitado a algún profesor 

para que acompañe al profesor titular en su calidad de juez, aunque la mayoría de las veces 

ese papel lo realiza el mismo profesor de la asignatura, aun cuando las reglas establecen que 

el tribunal puede estar integrado por uno o tres jueces.

Las apreciaciones del estudiantado sobre esta práctica se obtienen a través de un cues-

tionario de preguntas abiertas. Las respuestas de los estudiantes se resumen a continuación:

 - Las personas en cuyo curso de sidh se aplicó el método de casos reconocen una 

parte teórica durante el semestre, en la cual se analizó el funcionamiento del sidh y 

la parte práctica con el ejercicio del caso hipotético.

 - Reportan que adquirieron conocimiento del sidh y su importancia; también tuvieron 

un aprendizaje práctico al comparecer ante un tribunal en un juicio oral; desarrollaron 

o mejoraron su oratoria, y lograron preparar y defender sus argumentaciones.

 - El método de casos mostró a los estudiantes la falta de una mayor planeación de 

la postura que debían sostener, así como la necesidad de realizar lecturas previas 

al tema que se vería en la siguiente sesión y llevar a cabo más debates en las clases 

ordinarias del curso.

 - Aun cuando no es explícito en la modalidad pedagógica del curso que se aplique el 

método de casos, quienes lo han tomado afirman que sí se ha aplicado este método, 

porque se considera que, a partir de un caso, aun cuando haya sido hipotético, 

han puesto en práctica muchas habilidades, capacidades y competencias previas, y 

desarrollado otras nuevas.
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 - En alguna ocasión, esta preparación sirvió a algunos alumnos para participar en 

el Campeonato Mundial Nelson Mandela en Sudáfrica (Centre for Human Rights, 

University of Pretoria, 2019), al cual pudieron asistir dos estudiantes.

 - Finalmente, consideran que una vez que han vivido la experiencia, esta estrategia 

es aplicable para prácticamente todas las disciplinas, aunque se enfatiza su aprove-

chamiento en materia de derecho penal, ambiental y medios alternos de solución 

de controversias.

Algunas conclusiones de esta experiencia educativa son que esta práctica resulta muy en-

riquecedora, especialmente por el entusiasmo y la expectativa que se genera entre el alum-

nado, en el que provoca curiosidad y genera participación. Además, es una oportunidad para 

revisar simultáneamente las reglas del sidh en un caso concreto, aun cuando sea hipotético, 

y los alumnos se ven obligados a investigar por su cuenta.

Es importante indicar que aplicar el método de casos en la Maestría en Derecho es más 

sencillo, ya que el estudiantado cuenta con una beca del Consejo Nacional de Humanidades, 

Ciencias y Tecnologías (conahcyt), lo que garantiza su dedicación de tiempo completo a sus 

estudios. Este apoyo económico les permite invertir las horas necesarias para su preparación 

en cursos de oratoria, redacción y temas específicos sobre derechos humanos que, dada la 

limitación de un curso de un semestre, no podrían revisarse en forma ordinaria.

En cuanto a lo que puede mejorarse, se encuentra la necesidad de una planeación más 

rigurosa de los casos, así como invitar a más docentes y alumnos de la maestría a participar 

en cursos paralelos. Por ejemplo, si algún profesor ofrece un seminario o taller de oratoria, 

sería conveniente entrelazar ambos cursos.

Aprendizaje a través de un caso de decisión en seguridad social en licenciatura

La segunda experiencia de aprendizaje que compartimos en este texto es la presentación 

de un caso real. Para ello es necesario introducir a quien aprende en los conocimientos teó-

ricos del tema a tratar y en la normativa aplicable. Aquí radica una de las mayores complica-

ciones, pues, en licenciatura, la asignatura jurídica de Derecho de la Seguridad Social abreva 

de diferentes ramas del derecho, entre ellas, el mercantil, el fiscal, el del trabajo, el adminis-

trativo y el procesal de la seguridad social y del trabajo.

La vía para introducir al estudiantado y dotarlo de conocimientos previos en estos temas 

es muy variada: desde la exposición del profesor y la realización de una investigación, hasta 

el análisis de lecturas guiadas o el método de casos, que es el tema de este trabajo. Al aplicar 

este método se utiliza el expediente de un litigio que dirima la solución de una controversia 

jurídica real, para adecuarla a las necesidades específicas de un tema dentro de una unidad 

de aprendizaje determinada.

http://doi.org/10.30973/inventio/2023.19.47/2


8Año 19, núm. 47, 2023
issn: 2448-9026 (digital) | doi: 10.30973/inventio/2023.19.47/2

A manera de ejemplo, se describe a continuación el caso práctico a resolver en un semestre 

determinado en el tema de accidentes de trabajo:

El profesor describe el caso del demandante, quien es un trabajador de intendencia de un 

museo nacional. Los hechos se presentan el 30 de octubre de 2017 (es importante la fecha, aun 

cuando fuera hipotética, para que en el análisis se aplique la normativa vigente). En el museo 

existe, en cada contrato de trabajo, la prohibición explícita para los trabajadores de consumir 

alcohol dentro de cualquier instalación del museo, incluyendo el área del restaurante, donde 

se cuenta con licencia para la venta de bebidas alcohólicas.

Los hechos del caso son los siguientes: un determinado día un trabajador de otra área es 

enviado por su supervisor a apoyar en el restaurante, debido a que se programaron visitas 

guiadas al museo de muchos grupos que coincidían en la hora de la comida. Por ello, aunque 

el personal estaba completo, se trasladó al trabajador mencionado a apoyar en esa área 

como garrotero. La contingencia se presenta cuando el trabajador, al colocar las botellas 

consumidas en contenedores para tal fin, se da cuenta de que una botella de cerveza oscura 

está casi llena y decide tomarse el contenido a escondidas del capitán de meseros, a cargo 

del restaurante en ese momento.

Al empezar a ingerir el líquido siente que se le quema la boca, la tráquea y el estómago y no 

puede respirar. Sin darse cuenta, ingirió un líquido con químicos tóxicos para desmanchar los 

pisos de mármol del restaurante, que otro trabajador, para no cargar todo el garrafón, trasvasó 

en una botella de cerveza que por error no guardó en la bodega correspondiente. Ante las 

exclamaciones de auxilio que puede hacer el trabajador lo asiste el capitán de meseros. Al 

lograr comprender lo sucedido y por la emergencia que presenta, lo trasladan de urgencia 

al hospital más cercano, que era de carácter privado. Este planteamiento corresponde a un 

caso-decisión, ya que se hace la descripción de la situación problemática sobre la cual hay 

que tomar una decisión.

Las instrucciones al estudiantado muestran que el asunto a resolver consiste en determinar 

si el caso que se presenta es riesgo de trabajo o enfermedad general. Para ello se les pide a 

los alumnos indagar de manera individual cuál sería la legislación aplicable en México para 

el caso revisado, realizar la consulta de libros especializados e investigar en internet sobre el 

tema. Posteriormente, tendrán que organizarse en equipos con dos de sus compañeros para 

responder, fundamentado legalmente, lo siguiente:

 - Si se trata de un accidente de trabajo o un accidente general y por qué.

 - Definir quién es responsable del accidente.

 - A qué prestaciones tiene derecho el trabajador accidentado.

 - Qué papel desempeña aquí la ética en todos los actores: el museo como patrón, el 

trabajador accidentado, el intendente que dejó el líquido y el capitán de meseros.
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Como puede observarse, se hacen preguntas de estudio, discusión, facilitadoras y sobre el 

resultado que se espera del caso presentado. Lo anterior obliga al desarrollo del pensamiento 

crítico, analítico y sintético. Los objetivos del aprendizaje son analizar la legislación aplicable 

al caso en la inmersión de dos temas en confrontación: riesgos de trabajo y enfermedades ge-

nerales, y enfatizar la importancia de la ética profesional en cualquier profesión. Con base en 

la discusión en equipo, el desempeño esperado es la entrega de un reporte que incluye, ade-

más de las respuestas, las referencias consultadas. Previamente se dan a conocer a los alum-

nos los criterios de evaluación y se les notifica que recibirán retroalimentación de su asesor.

El análisis conceptual del caso no es establecer si se trata de un riesgo de trabajo o no, 

porque la legislación mexicana —en este caso, la Ley del issste—1 protege al trabajador en 

ese aspecto. El hecho que motiva el conflicto es que el gerente del restaurante ingresó al tra-

bajador accidentado en un hospital privado, donde proporcionó su tarjeta de crédito en ga-

rantía para que le dieran la atención de urgencia, pero, posteriormente, debido a que el tra-

bajador contaba con aseguramiento social, el museo no quiso reembolsar los gastos que se 

generaron en el hospital privado. Por lo tanto, de la primera parte de los hechos se gene-

ra esta controversia, cuyo objetivo se centra en la toma de decisiones que requiere la solu-

ción de las situaciones problemáticas que plantea el caso, y que se dirigen en las preguntas 

de estudio y análisis.

El caso cierra con la respuesta a interrogantes heterogéneas, que invitan a la reflexión, 

mientras que la solución pasa simplemente por localizar la norma aplicable. La valoración 

de cada interrogante permite una calificación distinta, ya que en la respuesta se busca un ra-

zonamiento más sofisticado. Debe insistirse en la necesidad de citar el fundamento legal en 

el que el alumno apoya su respuesta. El trabajo en equipo permite que los alumnos discutan 

sobre las propuestas de solución a cada interrogante, lo que genera un ambiente propicio 

para el diálogo y el trabajo colaborativo.

La solución del caso ha obtenido diversas experiencias, que se pueden resumir en los si-

guientes puntos:

 - Invariablemente, los estudiantes estuvieron más motivados en la solución de este 

ejercicio que en la participación en otras actividades, como cuestionarios o inves-

tigaciones, debido a que se relacionan más fácilmente con la realidad. Inclusive co-

mentaron algunas situaciones o anécdotas relacionadas con el caso práctico.

 - El estudiantado toma conciencia de que el derecho, a pesar de que se divide en di-

ferentes ramas jurídicas para su estudio, docencia y aplicación y administración de 

justicia, es un área de conocimiento que en la vida real no conoce divisiones, por lo 

que éstas se encuentran en constante intercesión, por ejemplo, el derecho laboral 

1 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (issste).
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con el derecho de la seguridad social. Por lo tanto, aunque el estudiante no haya 

cursado otras asignaturas, se ve obligado a leer, investigar y dominar conocimientos 

jurídicos de diferentes áreas del derecho.

 - El estudiantado toma conciencia de la necesidad, importancia y capacidad de ser 

autogestivo en la adquisición de los conocimientos que requiere para solucionar si-

tuaciones prácticas.

Reflexiones finales

Este artículo tuvo como objetivo mostrar la aplicabilidad de método de casos en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje del derecho. Lo expuesto permite declarar que este método, basado 

en el aprendizaje por descubrimiento, provoca una participación activa del estudiantado. Es 

necesario destacar que este método requiere de un proceso de preparación que tiene cierto 

margen de heterogeneidad, en parte por la asignatura en la que se trabaja, el número de 

estudiantes y el nivel educativo, por lo que difícilmente se puede establecer un procedimiento 

único para aplicar esta estrategia formativa.

En todo momento se visualizan tanto la preparación de las condiciones para que se dé 

respuesta al caso presentado como la presencia del profesorado en el seguimiento del tra-

bajo de los estudiantes. Además, el método de casos se puede enfrentar con que los estu-

diantes no cumplan con la planeación o no revisen las lecturas que les permitan argumentar 

para el debate o la decisión sobre el tema presentado.

Consideramos que haber aplicado durante una década este método de trabajo ha per-

mitido una mejora constante y ha acercado al profesorado a analizar y aplicar sus virtudes 

desde un enfoque más pedagógico y menos empírico. No obstante, los procesos de valora-

ción de la efectividad de este método en la práctica profesional todavía requieren investi-

garse más a fondo. Lo que es innegable es que el método de casos resulta motivante para 

el estudiantado y, con ello, se acerca al modelo basado en competencias.
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